
En reunión de la Comisión de Selección, celebrada en el 
día de hoy, se INFORMA: 

 Se publicará en el B.OJ.A. (fecha por confirmar) Resolución por 
la que se abre plazo de diez días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para que 
los aspirantes, cuya puntuación de autobaremo supere los 
límites  que establezca la misma, procedan a la presentación 
del modelo separador que figura como Anexo 1 y de la 
documentación acreditativa de los méritos autobaremados. 
Para las siguientes Categorías: 

 
3014 Encargado de Almacén 
3030 Intérprete Informador 
3140 Técnico Práctico No Titulado 
3110 Profesor de Prácticas 
3101 Conductor Mecánico de Primera 
3012 Encargado 
3063 Monitor de Centros de Menores 
3062 Monitor de Residencias Escolares 
3139 Oficial Primera de Oficios 
3119 Jfe. Svs. Tcos. y Mantenimiento 
3060 Monitor de Educación Especial (sólo cupo discapacitados) 

 
 Se publicará en el B.O.J.A. (fecha por confirmar) Resolución 
con la lista provisional de aspirantes adjudicatarios de las 
siguientes categorías, con indicación de la puntuación 
obtenida, desglosada conforme a los  apartados del baremo de 
méritos, tanto en la página web del empleado público como en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y sus Delegaciones Provinciales. 

3080 Gobernanta 
3051 Jefe de Cocina 
3020 Analista de Laboratorio 
3052 Oficial Primera Cocinero 
3061 Monitor Escolar 
3070 Tco. Sup. Educación Infantil 
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Sevilla, 01 de diciembre de 2011 
Federación de Servicios Públicos UGT-Andalucía 


